RES. 463/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0007681, Ent. N° 7260/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital de Clínicas –UDELAR, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Contratación Directa N° 16/13 para la impermeabilización de la azotea del edificio;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28/03/12, se adjudicó la Licitación Publica N° 23/1212 con el mismo objeto a la firma Bongiovani       P. Construcciones SRL, y con fecha 21/09/2012, la Dirección del Hospital dejó sin efecto dicho procedimiento, aduciendo importantes diferencias de interpretación en los pliegos de condiciones;
2) que, invocando las hipótesis de urgencia no previsible y resentimiento del servicio previstas en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, con fecha 13/03/13 el Director Asistente del Hospital dispuso contratar a Amavi Ltda. por un monto de $ 9:983.428, más $ 1:392.616 por concepto de aportes al Banco de Previsión Social, lo que en Sesión de fecha 18/12/13, fue observado por este Tribunal, argumentando que no se configuró ninguna de las hipótesis previstas en la causal invocada y que tampoco se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 157 del TOCAF;
3) que con fecha 29/09/15, el Director Asistente dispuso la ampliación de la contratación a Amavi S.A, por $ 293.047, observado por la Contadora Delegada con fecha 16/11/15, y el 23/11/15, la Dirección del Hospital dispuso reiterar  el mencionado gasto argumentando que:
3.1) las exigencias solicitadas en los pliegos originales en el procedimiento de la Licitación Pública N° 23/1212, llevó a disímiles interpretaciones sobre lo solicitado por la Administración convocante, obteniendo como consecuencia muy diversas propuestas y precios en rubros esenciales del objeto y, en consecuencia, se procedió a revocar el llamado;
3.2) ninguno de los oferentes impugnó la Resolución de anulación del procedimiento;
3.3) la Administración dispuso la contratación directa por razones de urgencia, basadas en la naturaleza de la obra a ejecutar y en su relación con el clima, debido a la conveniencia de su realización durante meses estivales, agregando que las instalaciones del Hospital se veían resentidas;
3.4) la implementación de un procedimiento análogo al fracasado resentiría seriamente el servicio, debido al tiempo que insumiría su realización;
3.4) la revocación del procedimiento no inhibe o prohíbe la posibilidad de acudir a la contratación directa u otro procedimiento competitivo al que por razones de mejor administración resulte aconsejable acudir, por urgencia no previsible o resentimiento del servicio; y
3.5) el nuevo procedimiento observó en todo momento los principios de concurrencia, transparencia, publicidad e igualdad, adjudicándose por razones de conveniencia a la oferta de menor precio; 
4) que con fecha 26/11/15, la División Servicios Contables informó que el gasto se imputó con cargo al renglón 3.8.2, financiación Proyecto 704;
CONSIDERANDO:  1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, respecto a que la revocación del procedimiento no inhibe o prohíbe la posibilidad de acudir a la contratación directa u otro procedimiento competitivo por razones de mejor administración. La contratación directa por excepción exige el cumplimiento de alguno de los extremos previstos en las causales establecidas en el Artículo 33 del TOCAF y en el caso concreto, debe configurarse alguna de las hipótesis invocadas, previstas en el Numeral 9), extremo que no ocurrió ya que:
1.2) la anulación del procedimiento licitatorio se debió a la falta de precisión en los pliegos confeccionados por la Administración actuante, lo que resultó en disímiles interpretaciones sobre lo solicitado, obteniendo propuestas y precios muy diversos en rubros esenciales del objeto. No es procedente la invocación de la hipótesis de urgencia cuando la anulación de la licitación se debió a errores cometidos por la misma Administración que redactó los pliegos del procedimiento;
1.3) por otro lado, el prolongado lapso que medió entre la disposición de la contratación directa, realizada el día 21/09/12 y el informe contable de fecha 08/11/13, seguido de la remisión de las actuaciones a este Tribunal el 20/11/13, contradice el argumento de que la implementación de un procedimiento análogo al fracasado resentiría seriamente el servicio debido al tiempo que insumiría su realización, y relativiza la urgencia, alegada luego de la anulación de  la Licitación Pública N° 23/1212;
2) que tampoco se configuró la imposibilidad de previsión en el tiempo exigida por el Artículo 157 del TOCAF, puesto que debido a la naturaleza de la obra a ejecutar y a su relación con el clima, la conveniencia de su ejecución durante los meses estivales en los que el clima es cálido y seco, resulta ser un extremo previsible;
3) que al no configurarse los extremos previstos en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 y Artículo 157 del TOCAF, no se cumplieron los requisitos exigidos para proceder a la contratación directa;  
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada la Contadora Delegada de fecha 16/11/15;
2) Dar cuenta a la Asamblea General:
3) Devolver las actuaciones.
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